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AUMENTO DE CAPITAL Y En la ciudad de San - 

REFORMA DE ESTATUTOS Francisco de (Quito,Cak 

DE LA COMPAÑIA "EMPRESA pital de la Repúblical 

DE CONSTRUCCIONES Y PREFABRICADOS del Ecuador, hoy día, 

ECONPRE SOCIEDAD ANONIMA" - MARTES. ( 1 ) Primero 

QUE CELEBRAN de OCTUBRE - 
  << 

HECTOR SARRIA Y GLAUCO BAEZ 
de mil navecientos. no. 

CAPITAL ANTERIOR: S/. 2'000.000,00 yenta y uno, ante mi 
  

AUMENTO:S/. 48'000.000,00 Notario Público Vigé-| 
  

  

Di 5 copias LA. tón, doctor Roberto - 
  

Arregui Solano, comparecen: los señores: Héctor Sarria - 
  

  

sentando a la Compañía "Empresa de Construcciones y Pre- 
  

fabricados Econpre Sociedad Anónima " en sus calidades de 
  

| Presidente y Gerente respectivamente, conforme consta de 
  

los documentos habilitantes que se agregan. Los compare- 
  

Xx 

cientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
  

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces: 
  

a quienes de conocerles doy fe y me solicitan elevar a - 
  

escritura pública el contenido de la siguiente minuta:SE- 
    ÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de escrituras públicas a 
  

        dy Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía _ "EMPRESA DE - 

  
  

o
n
 

CAPITAL ACTUAL :5S/. 50'000.000,00 mo Tercero de este Caln- 

casado, y Glauco Báez,c asado, legalmente repre: 

Nu cargo, sírvase incorporar el siguiente AUMENTO DE CAPI-
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CONSTRUCCIONES Y PREFABRICADOS ECONPRE SOCIEDAD ANONIMA”, 
  

a
d
 

al tenor de las claúsulas que a continuación se expresanj 
  

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 
  

esta escritura los señores Héctor Sarria y Glauco Báez , 
  

en sus calidades de Presidente y Gerente, debidamente au- 
  

torizados por la Junta General de la Compañía "Empresa d 
  

Construcciones y Prefabricados Econpre Sociedad Anónima" 
  

calidad que la acredita con la copia del nombramiento qué 
  

se agrega a la presente Escritura como documento habili- 
  

tante. Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados 
  

en ésta ciudad de Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Por 
  

escritura Pública que autorizó el Doctor Ulpiano Gaybor ] 
  

Mora, Notario Público Quinto del Cantón Quito, el veintid 
  

tres de mayo de mil novecientos setenta y ocho, se consti 
  

tuyó la Compañía Anónima "Empresa de Construcciones y Pra 
  

fabricados ECONPRE Sociedad Anónima, con un capital de - 
  

UN MILLON DE SUCRES (S/. 1'000.000,00) ; esta Escritura 
  

se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón,el 
  "yb 

veintitres de agosto de mil novecientos setenta y ochg ; 
  

b) Por Escritura Pública celebrada ante el Notario Cuartd 
  

del Cantón Quito doctor Edmundo Cueva Cueva el quince de 
  

Diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita e 
  

el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha treinta 
  

y uno de Enero de mil novecientos noventay se aumenta el 
  

capital de la compañía a DOS MILLONES DE SUCRES(S/2'000.0 
  

y se reforma y codifican sus Estatutos; c) la Junta Gene- 
  

ral Universal de Accionistas de la Empresa de Construccio 
      nes y Prefabricados Econpre Sociedad Anónima", en sesión 
  

00) 

 



celebrada el dos de septiembre de mil novecientos noventa * ( 
  

ce
 

Y 

y uno, resolvió aumentar el capital social de la Compañ 

  

y A
 
A
 

3 | a la suma de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES -(S/.50.000.000¿r 

  

N
E
T
O
 
I
N
E
 
O
U
 

  

  

  

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes ex- 
  

NOTARIA 4 | es decir un incremento de CUARENTA Y OCHO MILLONES DE 

VIGESIMA TERCERA o 
5 | SUCRES (S/. 48'000.000,00) mediante la suscripción de cuéc- 

r. Roberto Arregui S. / 
NOTARIO 6 | renta y ocho mil (48.000) acciónes de un mil sucres cada 

7 | una y reformar sus Estatutos/- TERCERA.- AUMENTO DE CA- 

Quito - Ecuador 
8 

9 puestos en la claúsula anterior, el señor Glauco Báez de 
  

10 la Cadena, en su calidad de Gerente General y como tal - 
  

1 representante Legal de la Compañía "Empresa de Construc- 
  

12 | ciones y Prefabricados Econpre Sociedad Anónima", DECLARA: 
¿   

13 PRIMERO: Que se aumenta el capital social de la Compañía 
  

14 "Empresa de Construcciones y Prefabricados Econpre sociel 
  

dad Anónima” en la suma de £UARENTA Y OCHO MILLONES DE - 
  

SUCRES (S/. 48'000.000,00) con lo cual el capital socia 
  

de la Compañía será de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (S/. 
  

| 50'000.000,00)4 SEGUNDO: Que la Totalidad del aumento del 
  

capital ha sido suscrito y pagado por los accionistas a 
  

prorrata del número de acciones que cada uno posee en la 
  

compañía, con el Superavit proveniente de la revaloriza- 
  

ción de activos de la Compañía, conforme consta del Actal. 
  

. ñ- 

de la Junta General Universal de Accionistas de dos de -i. 
  

septiembre de mil novecientos noventa y uno que se agre- 
  

E ga a la presente Escritura; TERCERO.- Se reforma el artÍ) 
  

culo TERCERO de los Estatutos de la Compañía en los si- 
    guientes términos: "Capital y Acciones.- El Capital so- 
      28 Ñcial de la Compañía es de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 

Y 
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(S/. 50'000.000,00) representado por cincuenta mil accio- 
  

nes nominativas y ordinarias de un mil sucres cada una. 
  

Las acciones serán emitidas con el distintivo de la se- 
  

rie A y numeradas del cero uno al cincuenta mil y esta- 
  

rán suscritas por el Presidente y el Gerente General o 
  

por quienes les subroguen. Podrán emitirse títulos con- 
  

tentivos de una o más acciones a petición expresa de su 
  

propietario o efectuar en cualquier momento la converti 
  

bilidad de esos título al número de acciones que les co 
  

rrespondan ; en caso de pérdida o destrucción de accio- 
  

nes, se aplicará el procedimiento previsto por la Ley”. 
  

Usted señor Notario se servirá agregar las demás clhaúsu 
  

las de estilo para dar plena validez a la presente escrili 
  

tura.- Firmado ) Doctora Mercedes de Rojas , Abogada - 

  

con matrícula profesional número mil quinientos cuaren- 

  

ta y cinco del Colegio de Abogados de Quito.- Hasta - 
  

aquí la minuta la misma que queda elevada a escritura - 
  

pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento 
  

se observaron todos los preceptos legales del caso.- Y 
  

leída que les fue íntegramente la presente por mi el ¡lo 
  

tario, a los comparecientes, éstos se ratifican y firma 
  

conmigo en unidad de acto de tedo loa cual dey fe , - 

  
  

firmado).- Señor Héctor Sarria, en calidad de Presi- 
  

dente de la Compañia ECONPRE S,A.- firmado).- Glauco 
  

Baéz, en su calidad de Gerente de la Compañia denomi 
  

nada ECONPRE SOCIEDAD ANONIMA ,- firmado).- Doctor - 
  

Roberto Arregui Solano, NOTARIO PUBLICO VIGESIMO TER 
    RO DEL CANTON QUITO .- Se agregan los habilitantes,-     
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NATA DE LA. — JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPARIA "EMPRESA DE CONSTRUCCIONES Y  PREFRABRICADOS ECONPRE 

5,0.” DEL DOS DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO. 

cala ciudad de Quito, a los dos días del mes de Septiembre de 

vil novecientos noventa y uno, a las ocho hborss de la mañana, 

pa el local de la compañia "Empresa de Construccion: > 

toscotdabricados ELONPRE 5,2. ubicado en la calle Lizardo Garci. 

4,8 y 6 de Diciembre, se reunen todos los socios a seber:i lg. 
* Glasuco Páez de la Cadena” 1ing- Raúl Viteri FP. Sr. Jorge Báez 

Ey St. buillermo boboa Mi yy 5r. Ernesto Montabuano Z. 

Stendo los concurrentes los propieterios de la totalidad «Je! A 

capital suscrito. y. pagedo de la compañia, Dr marin dorar 

Ceciden instalar se en Junta general extraorditmar ios ta 

accttonicias, con dos siguientes objetivos: 

ll, - Delar in efecto » insubsiclentes Jae; reamaadarr dro 

adoplades ey Ja junta  geueral de accionistas celeli aga cl a 

wotate ie jomdo de mil novecientos mouventa y unn. 

deco fqerollar +1 aumento Ue capital de la Lompañaio y la rofor > 

delo estato correspondiente. 

. ¿eco Autorizar al Gerente General y al Presidente de la com ario 

ra que sascr iban la escritura respectiva. 

        
   

         

  

side la sesión el señor lng. Héctor Sarria T,, Presidente 

la. compañía y actúa como secretario de la mama el ber tente 

j Gleaico Rácz de la Cadena. El Secretario loma la liute 

FccHAunidstas y establece que Se hallan presentes todrns bro 

accionistas señores: Jorge Báez R., lrg. Raúl tor 

E 

Na, Ilng. Giasuco Báez de la Cadena, Sr. Guiller no bhHeadtiro 

s Y» Sr. Ernesto  Montahuano Zarria, quienes pro rsder oo. 

Es codos puntos señalados en la convocatoria, hatiy reste 

liegado a las siouientes resoluciones: 

: boo El Presidente de la compañia señala que el dia wejaryke ete 

nio de mil novecientos noventa y uno, se celebró uma. tanto 

Keri l extraor dinsria de accionistas, en le cual se acordo e! 

LO de Capital de la empresa a cincuenta mil loros st: 

sucre; po habiéndose instrumentado y concluido elo tramites pue     
asi diferencias legales que e. afectan y o que o har 71! 

e fe ] . . a. 
a ae varas por la Superintendencia de Comanias, 
E y xo L 

2 Gerente General, manifiesta que es asi, por lo aque, oda 

dejar sin efecto e insubsistentez las resoluciones efiqrtoa dos 

a junta de Ja reterencia. 

da palabra el ng». Raúl Viteri, quion atando ra a es 

aduer do con la proposición formulada por el Gerente  beneral de 

  
 



Con todos estos antecedentes, la Junta General extraordinaria 
de accionistas por dos mil votos, es decir por  unanímidad. 

resuelve dejar sin efecto las resoluciones adoptadas el dia 
veinte de junio de mil novecientos hoventa y Uno; y, 
consecuencia insubsistente la referida acta, con lo cual, se ra 

for conciuido el primer punto del orden del día. 

Z£eoc 56e aprueba al aumento de capital de la Compañía en la suma 

rie 5/, 48*000.000,00 (cuarenta y ocho millones 00/1800 sucres). 
el mismo que será deducido del monto de superavit noe 
revalorización de Activos que dispone la empresa, en formo 

proporcional al número de acciones de cada socio, con loco! 

«i nuevo capital sera de 5/. 50'000.000,80 (cincuenta millomeo. 

mRO/100 sucres), distribuidos en cincuenta mil scciones de tm 

mil o sucres cada una, de actierdo al siguiente detalle, 

ACIONISTAS CAPITAL INCREMENTO — TOTAL. ACCIONES 
INICIAL CAPITAL. 

ING.GLAUCO BAEZ DE LA C. 798.008. 19” 152.000 19*950.000/ 19.950 

ING. RAUI VITERI PIEDRA 778.000 19*152.008 19*950.000/19.950 
sf. JORJE BAEZ RAMIREZ 408.000 $” 608.000 10*000.000 19.000 
SR. GUILLERMO NOBOA 3. 2.000 48.000 30.000 560 
SR. ERNESTO MONTAHUANO Z. 2.000 48.000 50.400 50 

  

2'000.000 48*008.000 50” 000.000 50.000 

.- Se nutoriza al Gerente General y al Presidente de  l- 
Compañía para que suscriban la escritura de aumento de capital 

correspondiente. p 
| 

Por haborse tratado los (asuntos para los que los socios 
resolvieron instalarse en Junta general extraordinaria. e! 
Presidente concede un receso para 'que se elabore el arto 
respectiva. Transcurrido el receso, el Presidente reinstala !- 
sesión y dispone que se la de lectura por Secretaría, leíra es 

alta voz, la misma es aprobada por todos los  accinist.s 
presentes,  —quienes sustriben el acta en unidad co 
Presidente y el Secretario de la Junta —Beneral que certiferr- 
o habiendo más puntos que tratar el Presidente  der?o. 

terminada la sesión siendo las once horás. 

4. Por último, la Junta Géneral extraordinaria de acrinro.-: 

resuelve ratificar el aumento de capital yola 4... > 

respectiva de los Estatutos de la Compañía, por lo cual. 
r 

 



SR JA TLLERMO 

  

de. e Ms 

autoriza al Presidente y (alo Gerente General, PAra cue 

suscriban la respectiva escritura pública. 

HECTOR SÁRR 
RESIDENTE 

PI PAIN 
JORGE BAEZ Ki. INGTRADO VITERI P. 
ÁCMISTA ACCIONISTA 

ESA A F.         

     

    

   

  

   nooo POS E 2! del LA 
JEC SR. E ¿YO MONTAHUANO Z. 

ACCIONISTA 

  

-* 

=>% 
ING. GLAUCO RAEZ DE LA CADENA 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
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QUITO - ECUÁDOR 

  

- Mizrardo Garcia 428 y 6 de Diciembre 

20.478 - 529-811 
An: 876 Ag. 12 de Octubre 

Planta: Autopista a los *: 

Km. Ó yo 

Quito, 1 de junio de 1990 

Señor Ingeniero 
Héctor Sarria T. 

Presente. 

Señor Ingeniero: 

Cíimpleme comunicarle que de conformidad con lo 
dispuesto en la Reforma y Codificación de Estatutos de la Em -— 
presa de Construcciones y Prefabricados ECONPRE S.A., otorgada 
ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, Dr. Edmundo Cueva  — 

Cueva, el 15 de Diciembre de 1989 e inscrita en el Registro - 
Mercantil el 31 de Enero de 1990; y en Junta General Extraordi 
naria de Accionistas celebrada el 21 de Mayo de 1990, Usted - 

fue elegido PRESIDENTE EJECUTIVO de la Empresa, por el período 

de CINCO AÑOS, quedando autorizado para ser el REPRESENTANTE - 
LEGAL de la Compañía en caso de falta, ausencia o impedimento- 
temporal del GERENTE GENERAL, 

Atentamente, 

1ng.—Glauco Báez dela £adenT 

GERENTE GENERAL 

KW A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A E A A A A A A A A A A A A PP A A A e A A me 

Señor Ingeniero 

Glauco Báez de la Cadena 

GERENTE GENERAL DE ECONPRE S.A. 

  

Presente 

Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la - 
Empresa “ECONPRE S.A." pera el cual he sido designado. 

us fecha Fade hulit... dect 

se halla voctto el nombramiento entamente, 

de As SIT Qtorgado por xXx T AR 

o tl a laver 

de - En Ed ALA e ma AAA ) 
Dato, a E de 1947 2 Img. légtor Saryíla T. 

SODA! , A . 

 



EMPRESA DE COXNSTRUTCIONES Y PRETABRICACOS 

AA QUIFO - ECUADOR 

ANS 
pra 

E 

trado Carta 428 yó de Diciembre 

"20 A7B - 5729-81 

Lo BA Ao PP Ade Octubie 

Quito, 1 de fundo de 1990 

Cont Ensontorn 

Glauco Rárz de la Cadena 

Presenico. 

Señor inpentero: 

Cimpleme comunicarle que de conformidad con lo 
dispuesto en ta Reforma y Codifieración de Estatutos de la Empre 

eN sa de Construcetones y Prefabricados ECONPRE S.A., otorgada an 

teoecdo Motarte Cuarto del Cantón Quito, Dt. Edmindo Cueva Cueva 

et 15 de Dietembre de 1989 e inscrita en el Regdstro Mercant]i 
elo de Esero de 19903 y en Junta General Extraordinaria de - 

Acoctonistas colebrada el 21 de Mayo de 1990, Usted fue elegtdo 
CPRENTE CENERAL de la Empresa, por el perfodo de CINCO ÁÑOS: - 
etondo además ol REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA autorizado 
para suscidbir Contratos  Operactones Financieras por cudles- 
quier tiempo y vator. 

    

     

  

   

  

En casa de falta, ausencia e impedimento temp O 
ral ote reemplazará el PRESIDENTE EJECUTIVO de la Empresa. 

Lentamente, 

a T, 

  

Señor Inpentero 

Héctor Sarria T. o . 

PRESIDENTE FESECUTIVO DE FECONPRE S.A. 
Presente. 

a
 

e
S
 

Acepto el catgo de GERENTE CENERAL de la Empro 
sa de Construcciones y Prefabricados "ECONPRE 5.A.' para el. - 
eual he aldo desfenado. 

Atentamente, 

A AS 
: Glaico Ráez de 1 af sadend 

Planto: Abtopista a t- 

Km. h a 

Pm 

Y
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A r 
Af . 

po/ ( ¿E J 

e pe a pr ms 
El (pesiiraoos - 

IU, > 
- A 

a .%, . 

4 

Se otorgó ante mi y en fe de ello 

confiero esta TERCERACOPIA CERTIFICADA, firmada y se- 

llada en Quito a primero«ie Octubre de mil novecientos 

noventa y uno 

  

/ 
1 

Wai 

po TA 
1 e vc hr 4 

  

 



  

NOTARIA 

VIGESIMA TERCERA 

3r. Roberto Arregui $. 
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ZON: Mediante Resclución Né 91,1,1 
A 

  

1 de Noviembre de 1991, el señor Superintendente de- 
  

Compañias, aprueba el Aumento de Capital y Reforma - 
  

de Estatutos de la Compañia denominada "EMPRESA DE - 
  

CONSTRUCCIONES y PREFABRICADOS ECONPRE Sociedad Ané- 
  

nima", de fecha 1 de Octubre de 1991, la misma que - 
  

tomé nota al margen de la matriz respectiva .- Quito 
  

a seis de Noviembre de mil novecientos noventa y u - 
  

no .- 
  

  
A IE 
  ve 

A / ¡ 
  

7 

e D,, Roberta A EA a! 
  

NOTARIO 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

 



Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolu- 

ción níumero mil ochocientos noventa, del sañor Superintendente 

de compañías de 12 de noviembre de 1991, bajo el número 2196 del 

registro Mercantil, tomo 122.- Se tomó nota al margen de la ins- 

cripción número 753 tel Registro Mercantil, de veinte y tres de 

agosto de mil novecientos setenta y ocho, a £s. 1860, tomo 

109,.- Queda: erchivada la segunda copia certificada de la escri- 

tura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañía "EMPRESA DE CONSTRUCCIONES Y PREFABRICADOS ECONPRE S.A." 

otorgada el 12 de octubre de 1991, ante el notario vigésimo Ter- 

cero del cantón. Dr. Roberto Arregui ¿olano.- Se dá así cun- 

plimiento a lo dispuesto en ol Art, Tercero de la citada Resolu- 

ción, de conformidad a lo estabiecido ene 1 Decreto 733 de 22 de 

agosto de 1973, publicado en el Registro Oficial 378 de 29 de 

agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio vajo el número 

18014.- Quito, a doce de novienbre de mil novecientos noventa y 
. 3 

A 

Á ) ¡ : / 51 IYY 
FIN | 
EM 

uno.- El REGISTRADOR .- 

P A nr 

15 F 
- Pz A £ras 

aa a QUITA 
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- Notaría Cuarta 

del 

Cantón Guito 

Teléfonos - 527-410 

230-058 
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Z.U N : Dando cumplimiento a lo dispuesto por la - 

A 7% A 48 
Superintendencia de Compañías en su Resolución Número 

  

  A A A A A A AAA A A PP 
  A A A . * 

18%: de fecha primero de Noviembre de l., 991, artículo ¡ 
  

Quinto, anoté al margen de la escritura de constitu - 

ción de la Compañía denominada EMPRESA DE CONSTRUCO Ju 

r
i
n
 

  

NES Y PREPABRICADOS LON PRE SOCIEDAD ANUN IMA y celebra 

L
o
 

  

da ante el Noterio Quinto del Cantón Quito, cuyos ar - 
  

A A A ml 

chivos se encuentran actualmente a mi cargo por disposi 
  

ción de la Ho. CURTE SUPERI4R DE JUSTICIA, que se aprueba 

  
roo 

el aumento del capital y reforma de Estatutos en virtud 
  

o - .- o 

de la escritura y resolución precedentes . - Quíto, - 
  

A Qe o 

lunes seis de enero de mil nyvecientos noventa y dos.- 
  

A A A A 

Py , Ñ 

  

AA, 
  

_ Libia ¿IA 
  

—NUTARIO CUARTO ENCARGA DE LA NUTARIA 
  

QUINTA DEL TON QUITO 
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